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CONCERTADQ

fkrktin ñ ©fitial
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamiento - (año)......... 
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........

Idem (semestre)...........:. 
Particulares y otras entida

des (año)........................

Pesetas PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

100 Particulares y otras entida
des (semestre).... 50

Idem (trimestre).................. 25
50 Precio de la línea................ 1 50
30 Línea Juzgados m. (edictos) 1

Número suelto.................... 0 75
100 Atrasado de más de un mes 1 50

8K PUBLICA 
rUDOS LOS DÍAS, tX- 
CtPTO I.OS DOMINGOS, 

T FIK8TA8 PRINCI-
' PAL1H

AL» WKWTMTUCMAk ®
1 .* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 

porte en lu Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, s< 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia

WKn PfotiDCial de ihaslecimienlos 
$ Transporte

Circular núm. 31.
CONFECCION DEL MAPA DE ABASTECI' 

MIENTOS DE 1948

Comisaria general por circular nú
mero 725 de 16 de septiembre próxi 
rao pasado, que inserta el Boletín ofi 
cial del Estado núm. 270 del 27 de di 
cho mes (páginas 4 111 y 4 112) y el 
Boletín oficial de la provincia núm. 226 
de 6 de octubre corriente, ha dispurs 
tose confeccione el Mapa Nacional 
de Abastecimientos correspondiente 
al año 1948.

El tiempo que se viene haciendo es 
teservicio y la experiencia adquirida 
es suficiente para llevarlo a cabo con 
corrección sin que vuelvan a surgir 
objeciones o reparos. Las instruccio
nes de Comisaría general y las comple 
mentai iasde esta Delegación que obran 
en poder de los municipios, asi como 
las reiteradisímas aclaraciones que se 
han venido facilitando por el Negocia
do correspondiente de estas oficinas, 
solucionarán las dudas, si alguna les 
cupiere auir, a los Sres.- Secretarios, 
aparte de que, como siempre y en to 
L momento, la Sección de Alimenta
ción de este organismo les atenderá 
con verdadero agrado y deseos de co- 
iaboración.

Se debe salir al paso de la tenden
cia a copiar cuestionarios de años an 
ieriores, hecho que llevará consigo la 
adopción de medidas y sanciones con 
lra los Sres. Alcaldes y Secretarios de 

pueblos correspondientes. Se ha 
demostrado cumplidamente que el Ma
Pa de Abastecimientos no persigue fl- 
®eo exactivos ni fiscales y que ese re 
celo que anida en muchas localidades 
8,|bre la formación de toda clase de 
P8tidísticas debe desecharse por cojn 
Pleto en ésta.

Los cuestionarios sobre los que aho 
1,1 hay que trabajar hacen referencia 

‘dio 1948; el tiempo transcurrido no 
debe ser obstáculo para cumplimen- 
larlo8 con cifras reales, por cuanto 
S|mnpre existen informaciones y ele 
^ntos bastantes para adquirir datos 
^‘•daderos sin dejarse llevar de esta 

dísticas que, por la causa que fue 
re, no sean exactas.

Es necesario advirtir que el Mapa 
de Abastecimientos de 1948 están obli 
gados a realizarlo, haciéndose cargo 
de él, los Sres. Secretarios locales de 
Abastecimientos y Transportes, como 
tales, sin posibilidad de designar a 
una tercer persona que lo ejecute con 
la gratificación consiguiente, como ha 
ocurrido en años anteriores. La impor
tancia que al servicio se le viene con 
cediendo por la Superioridad y sü me
joro peor cumplimiento por parte de 
las Delegaciones locales, servirá para 
conceptuar a cada una de ellas a efec
tos ulteriores.

Plazo de llevarlo a cabo
El otorgado por Comisaría-general a 

esta Delegación es más corto que nin* 
gún año, sin posibilidad de prórroga, 
alguna póY cuya razón todas, absolu 

' lamente todas, las Delegaciones loca 
les de Abastecimientos y Transportes 
de la provincia deben enviar a este or 
ganismo en un plazo qtie finaliza el31 
del corriente mes de octubre, los dos 
cuestionarios eompletamente termina
dos de los Mapas Municipales de Abas 
tecimientos, quedando un tercer ejem 
piar en su poder. Para facilitarles la 
labor y adelantar tiempo, pueden, si 
lo prefieren, personarse los encargados 
del servicio en estas oficinas con los 
borradores de los Mapas antes de di 
cha fecha, evitando las objeciones 
que surgieran y que entorpecerían la 
rápida terminación. •

Espero-de los Sres. Alcaldes Dele 
gados locales de Abastecimientos y 
Transportes y Secretarios de loa Ayun 
tamientos de la provincia, se superen 
en su bien probado celo para dar cum
plimiento a lo que se ordena en tan 
breve plazo, evit indo así el “adoptar 
med das rigurosas a las que me vería 
obligado por exigirlo las demandas de 
la Superioridad. .

Se están remitiendo los tres ejem 
piares de los cuestionarios a cada una 
de las Delegaciones locales de la pro
vincia, las que deben acusar recibo. 

■ Soria 14 de octubre de 1949.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Serví 
cios, Jesús Posada.—A los Sres. Alca! 
caldes Delegados locales de Abastecí 
mientos y Transportes y Secretarios 
de los Ayuntamientos de la p.ovincia.

Distrito Foreste de Soria
Como aclaración a la circular 

que encabeza el Plan de Aprove
chamientos y Mejoras a realizar du
rante el año forestal de 1949-50, 
publicado en el Boletiu oficial ele. la 
provincia del día 24 de septiembre 
último, y en vista de que algunos 
Ayuntamientos no han interpreta
do debidamente lo dispuesto en la 
orden ministerial de 13 de agosto 
de 1949 en lo referente a instancias 
que deben presentar al Excmo: se
ñor Ministro de Agricultura en so
licitud de que se les conceda él' de
recho a adjudicarse anualmente 
ciertos aprovechamientos de made
ras o leñas, resulta:

Que la petición de tal derecho 
•se refiere única y exclusivamente a 
aquellos aprovechamientos que es
tán propuestos para su enajenación 
pública, o sea a los que figuran en 
la 2.a relación del Plan publicado 
en el citado Boletín oficial de la 
provincia del 24 de septiembre, y 
para el caso en que concurriendo 
alguna de las circunstancias que fi
guran en la segunda disposición 
adicional de la orden ministerial de 
13 de agosto de 1949, deseen los 
Ayuntamientos propietarios adjudi
carse directamente y sin subasta el 
consiguiente aprovechamiento.

Los aprovechamientos que figu
ran ya en el Plan como de reparto 
o de concesión, o de disfrute veci
nal, no necesitan de tal requisito y 
por tanto los Ayuntamientos deben 
proveerse en este Distrito Forestal 
de las licencias correspondientes.

Soria 17 de octubre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe accidental, A. Na- 
vascués. 2220

ADMINISTRACION CENTRAL

SERVICIO DE MUTUALIDADES Y MONTEPIOS 
LABORALES .

Transcribiendo los Estatutos definitivos 
del Montepío Interprovincial de Previ
sión Social de los Trabajadores en las 
Industrias de la Madera, aprobados 
por orden ministerial de 26 de julio de 
1949 (Boletín oficial del Estado nú
mero 227, del día 15 de agosto de 1949)

(Continuación)
c) Que cumpla rigurosamente las 

prescripciones f cultativas de los mé 
dicos que les asistan; en caso de con 
travenir el plan o régimen de vida es 
tablecído por éstos, perderán automá 
ticamente el derecho a esta pensión.

d) Que fuese socio activo del Mon 
tepio al tiempo de producirse la enfer. 
medad y hubieren cotizado al mismo 
durante la mitad del periodo compren 
dido entre el tiempo en que se inició 
la obligación de cotizar a este Monte 
pío y la fecha en que se produjo el he 
cho causante de esta prestación, con 
la limitación de que dicho período no 
podrá exceder de cinco años.

e) Que el asociado tuviere una an
tigüedad de cinco años, como mínimo, 
en el ejercicio de su profesión por 
cuenta ajena. No se exigirá este requi 
sitó a los productores menores de die
cinueve años, siempre qu^la enferme 
dad no hubiere sido contraída cotí anj 
terioridad a su ingreso como asociado,

Art. 129. La cuantia de la pensión 
por larga enfermedad se determinará 
según la escala siguiente:

a) Si el salario regulador fuese in 
ferior a 500 pesetas mensuales, la pen
sión será equivalente al 50 por 100 de 
dicho salario regulador. ,

b) Si se hillare comprendido entre 
las 500 y 1 000 pesetas mensuales, la 
pensión será equivalente al 40 por 100 
de dicho salario regulador.

c) Si excediera de 1 000 pesetas 
mensuales, la pensión será equivalen
te al 30 por 100 de dicho salario regu 
lador. .

En ningún caso se podrá percibir 
una pensión inferior a la que hubiera 
correspondido conforme a la escala 
precedente. .

El período máximo por el que se con 
cede dicha pensión de larga enLrme 
dad se determinará en la forma si
guiente: •

a) Durante el primer año de enfer 
medad se concederá pensión durante 
veintiséis semanas como máximo

b) Durante el segundo año de en
fermedad se concedeiá pensión duran
te las cincuenta y dos semanas. Si ex
cepcionalmente recibieren protección 
del Seguro de Enfermedad, se deduci 
rán las semanas que durara ésta.

c) Durante el tercer año de enfer
medad se condederá pensión durante 
cincuenta y dos semanas como máxi 
mo.
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CAPITULO VII
Axixüiopor defunción

Art. 130. Ocurrido el fallecimien 
to de un asociado en activo o penaio 
nieta por jubilación, invalidez o larga 
enfermedad, el Montepío procedeiá a 
la entrega inmediata de 1.500 pesetas 
a los familiares más próximos, parten 
tes o personas que convivieran con 
aquél, para que atienda a los gastos 
derivados del fallecimiento.

Para la entrega de este auxilio no 
se necesitará reunir ninguna otra con 
dición que las previstas en el párrafo 
anterior.

Art. 131. Si ai ocurrir el fallecí 
miento del asociado no conviviera con 
este pariente o persona alguna qu i 
pudiera atender a su sepelio, la Comí' 
sión provincial Permanente designará 
a uno de sus miembros para que se 
encargue del pago de loe gastos pro
ducidos, que no deberán exceder de 
la cantidad señalada en el artículo an 
terior.

CAPITULO VIII
AfílSTENCIA SANITARIA '

Art. 132. El Montepío concederá 
la asistencia médica, quirúrgica y 
farmacéutica a sus pensionistas y a 
los familiares que conviviesen con 
aquéllos y*a sus expensas y figurasen 
inscritos en su cartilla del Seguro de 
Enf. rmedad al tiempo de solicitar la 
pensión, asi como a los hijos que na 
ciesen posteriormente. Estos familia
res dejarán de disfrutar de este bene 
ficio tan pronto tengan obligación de 
estar inscritos en el Seguro Obligato
rio de Enfermedad o dejasen de con
vivir con el pensionista.

Art. 133. A los efectos de este be 
neficio, el Montepío tan pronto conce
da la pensión, vendrá obligado a noti 
ficar al interesado el procedimiento 
que teng« estab’ecido para poder dis 
frutar del mismo, sin que para ello 
sea preciso petició i alguna del intere 
sado.

Art. 134 Los familiares dejarán 
de gozar estos beneficios cuando por 
cualquiera circunstancia el pensionis
ta dejase de tener esta condición.

Art. 135. En caso de fallecimiento 
del pensionista, únicamente tendrán 
derecho a seguir percibiendo este be 
neficio su viuda, si no estuviera obli 
gáda a pertenecer al Seguro de Enfer 
medad, o el viudo con incapacidad 
total y absoluta para el trabajo, y los 
hijos menores de dieciocho años que 
con ellos conviviesen.

Art. 136 Ei Montepío coordinará 
sus servicios de asistencia sanitaria 
con los establecidos por otros Monte 
píos y Mutualidades, con los del Esta
do, Instituciones de Previsión y Orga
nización Sindical.

CAPITULO IX
PLAZO DE CADUCIDAD PARA LA SOLICI

TUD DE PRESTACIONES
Art. 137. Los beneficios de las 

prestaciones establecidas en este tí 
tulo deberán solicitarlas dentro de los 
plazos que se establecen a continua 
ción para cada una de ellas:

a) Pensiones de jubilación, invali 
dez, viudedad y orfandad, al año de 

producirse los hechos causantes, en 
tendiendo por tales, respectivamente, 
la retirada del servicio activo, la in
capacidad y la’muerte del socio bene
ficiario causante.

ó) Pensión por larga enfermedad, 
a los tres meses siguientes de haber 
agotado los plazos de disfrute del Se¿ 
guro Obligatorio de Enfermedad ó de 
haber transcurrido el plazo de vein- 
tieéis semanas enfermo, si no se halla
re afiliado a dicho Seguro

c) Auxilio por defunción, a los seis 
meses de producirse el hecho caUBan- 
te, entendiendo por tal la muerte del 
socio beneficiario causante de dicho 
auxilio. ’ .

CAPITULO X
DISPOSICIONES COMUNES A TODAS 

LAS PRESTACIONES

Art. 138. Las peticiones de cuales 
quiera de las prestaciones establecí 
das en los precedentes capítulos se 
solicitarán utilizando los modelos de. 
instancia que por la entidad se esta
blezcan, acompañados de los docu 
mentos que para cada caso se seña 
len.

Art. 139. Una vez en poder de la 
Delegación provincial la solicitud y 
documentos, se formará el oportuno 
expediente el que, una vez completo, 
pasará a la Comisión provincial Per 
manente del Montepío, quien resolve 
rá lo que proceda en la primera sesión 
que celebre

Art. 140. Cuando las prestaciones 
solicitadas consistan en pensiones, la 
Comisión provincial, en su primera 
reunión, informará el expediente, que 
será elevado en el plazo de cuarenta y 
ocho horas, a la Comisión interpro 
vincial Permanente, la cual resolverá 
en la primera reunión y comunicará su 
decisión en el mismo plazo a la Comí 
salía provincial respectiva.

Aquellos expedientes que, por ofre 
cer duda o ser procedente su denega 
ción, sean de la competencia de la 
Junti Rectora debeián ser resueltos 
por esta en cu primera reunión'

Art. 141. Para la deierminación de 
las pensiones establecidas en estos Es
tatutos el salario regulador se obten 
drá, en tanto no se establezca lo con 
trario, tomando como base la media 
aritmética de los salarios del trabaja
dor que sirvieron o hubieran servido 
de base de cotización desde su afilia 
ción como socio mutualista.

Sí el período de cotización fuese in
ferior a cinco años, se aplicará la me 
dia aritmética de los salarios del tra
bajador en los perídos de ti mpo que a 
continuación se indican.

a) Un año a elección del trabaja 
dorj siempre que puedan ser debida 
mente comprobados los extremos ale 
gados por éste.

ó) Los salarios que hubieran servi
do de base de cotización desde su afi 
liación como socio mutualista.

Art. 142. Para que a un trabajador 
asociado o a sus derechohabientes se 
les pueda conceder las prestaciones 
que en este título se establecen, será 
preciso:

l .° Que tenga derecho a las mis 
mas, de acuerdo con lo dispuesto en 

estos Estatutos y que tengan cubierto 
el.período de cotización que para cada 
prestación se establece.

2 .° Que exhiban debidamente dili 
genciado el, título de asociado.

3 .°‘ Que la empresa en la que el 
trabajador prestase sus servicios, ha
ya formalizado su afiliación, y se ha 
lie al corriente en el pago de las cuo
tas patronal y obrera del mismo

La condición de estar al corriente 
en el pago de las cuotas quedará su 
primida para los casos en que los re, 
trasos sean producidos por enfermedad 
y se refieran a un p ríodo de tiempo 
ininterrumpido, aun agotados los pía 
zos del Seguro Obligatorio de Enfer 
medad y de suspensión del contrato, 
sin perjuicio de que por la entidad se 
exija a quien corresponda el pago de 
las cuotas. .

Art. 143 En caso de que por culpa 
de la empresa o patrono un asociado 
no pueda percibir los beneficios que, 
supuesto el cumplimiento de las obli 
gaciones patronales le hubiesen co
rrespondido, el perjudicado y la Dele 
gación provincial de Mutualidades y 
Montepíos Laborales denunciarán el 
hecho a la Inspección de Trabajo para 
la aplicación de las correspondientes 
sanciones, sin perjuicio de la reclama 
ción oportuna que el interesado pueda 
formular ante 11 Magistratura de Tra 
bajo.

Los Organos Rectores de los Monte 
píos y Mutualidades Laborales, en re
lación con el Cuerpo Nacional de Ins 
pección del Trabajo, tendrán las facul 

-tades que en materia de Seguros y 
Subsidios Sociales se asignan en el ar 
tículo 47 del reglamento de 13 de ju 
lio de 1940 al Instituto Nacional de 
Previsión, sus Cajas y Delegaciones, 
de acuerdo con lo establecido en el 
artículo segundo de la orden de 11 de 
enero du 1947,

(Se continuará')

AYUNTAMIENTOS
REJAS DE SAN ESTEBAN

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito forestal de Soria y 
acuerdo de este Ayuntamiento, se 
anuncia en pública subasta ios pas'os 
del monte núm. 85 A, del Catálogo, 
denominado Chaparral, de la perte
nencia de esta villa, aprovechables 
con 1.775 reses lanares, durante el 
año forestal 1949 50.

El tipo de tasación base de la su 
bastt-, es de 8" 875 pesetas por dicha 
anualidad La subasta tendrá lugar 
en esta casa consistorial a las once 
horas del día 27 del actual.

Las proposiciones, reintegradas con 
póliza de 4‘50 pesetas más 0'25 pese
tas, se entregarán en sobre cerrado en 
la mesa constituida el día de la su 
basta, previa constitución del 5 por 
100 del tipo de tasación en la Deposi 
tarla municipal.

Para la ejecución del aprovecha 
miento d? la citada subasta regirá el 
pliego de condiciones facultativas 
publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia, correspondiente al día 18 de 

octubre de 1937, siendo de cuenta del 
adjudicatario el pago de este anuncio 
y demás gastos que origine la 8u 
basta.

R^jas de San Esteban 11 de octubre 
de 1949 —El Alcalde, Miguel Pardillo. 
393.—Derechos 51 pesetas.

VALDENEBRO
Existiendo.paralizada ,en arcas del 

Pósito municipal de este pueblo la 
cantidad de 1.021'98 pesetas y pese, 
tas 9.690'36 en poder del Servicio Gen 
tral de Pósitos, que hacen un total 
de 10.712'34 pesetas, se anuncia al 
público su reparto, para que aquellos 
que así lo deseen puedan 8olie/7ar 
préstamos, bien de esta Alcaldía,o de\ 
Servicio de Pósitos, en el p’azo de 
diez días; entendiéndose que, las con 
cesiones, se verificarán con arreglo a 
lo ordenado en e' vigente reglamento 
de Pósitos.

Valdenebro 27 de septiembre de 
1949.—El Alcalde, T. Muñoz. 1896

CAN RE DON DO ' .,v
Existiendo paralizada en poder del 

Servicio Nacional de Pósitos, la can 
tidad de 3 675 pesetas, se anuncia al 
público su reparto, para que los agri 
cultores que deseen obtener préstamos 
puedan solicitarlos de esta Alcaldía o 
del referido Servicio (Ministeyo de 
Agricultura), en el plazo de quince 
días a contar del siguiente en que se 
publique este anuncio en el Boletín oü- 
cial de la provincia.

Canredondo 29 de septiembre de 
1949.—El Alcalde, E. García. 1933

AUSEJO DE LA SIERRA
Existiendo paralizadas en arcas lo

cales del Pósito de este n unicipio, la 
cantidad de 13 329'35 pesetas, se 
anuncia al público su reparto, para 
que cuantas personas lo deseen hagan 
las oportunas solicitudes ante esta Al
caldía, en el plazo de quince días, 
contados a partir de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, advirtiendo que los préata 
mos serán otorgados de acuerdo con lo 
preceptuado en el vigente reglamento 
de Pósitos.

Ausejo de la Sierra 30 de septiein 
bre de 1949.—El Alcaide, Francisco 
Ñuño. 1923

LA ALAMEDA
' Existiendo para1 izada en arcas 

municipales del Pósito deiste pueblo 
la cantidad de 5.617'50 p< setas y en 
poder del Servicio Nacional de Pósitos 
(Ministerio de. Agricultura), 10.162'43 
pesetas, que hacen un total de pesetas 
15.779 93, se anuncia en público su 
reparto, para que durante el plazo do 
diez días puedan solicitar prestamos 
aquellos agricultores que lo deseen, 
ateniéndose para ello a lo dispuesto 
en el reglamento de Pósitos vigente, 
cuyas solicitudes podrán presentarse 
ante esta Alcaldía, o en la Dirección 
general de Pósitos (Ministerio 6 
Agricultura)-, durante el indicado p11 
zo.

La Alameda 6 de octubre de 19 • 
—ElAlcalde, Desiderio Gil.

imprenta provincial
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